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CONSTANCIA PARA LA PLENARIA DEL 02 DE AGOSTO DE 2023 
 
Respetado señor Presidente,  
 
Quiero dejar constancia sobre la grave situación que viene padeciendo nuestro país 

durante los últimos meses en temas de seguridad. La falta de presencia de autoridad 

en todos los rincones de Colombia es palpable, el cual es derivado de un desgobierno 

condescendiente con la criminalidad. 

 

Vivimos hoy, las consecuencias de una errada narrativa gubernamental que busca 

premiar al delincuente a como de lugar. Lo que ha permitido que la criminalidad haga 

de las suyas, incrementándose así la comisión de conductas punibles en contra de 

los intereses del colombiano honesto, honrado y trabajador. 

 

El día lunes de esta semana observamos a través de distintos medios de 

comunicación, como un grupo de criminales en la “ruta del sol” esperaba vehículos 

que transitaban por ahí con la finalidad de hurtarlos, brillando por su ausencia la 

presencia de fuerza pública; y es obvio, en tanto, el Gobierno Nacional los tiene 

maniatados respecto a la cabal función constitucional de defensa y orden público. 

Nuestros soldados y policías se encuentran en una encrucijada al estar sometidos a 

una política de seguridad ineficiente e insulsa en detrimento del interés nacional. 

 

Las cifras en el incremento de hurtos son bastante preocupantes, pues en las 

principales ciudades del país se han presentado durante el primer semestre de este 

año, por cada cien mil habitantes, en Bogotá 928 casos, en Medellín 590, en Cali 556, 

en Barranquilla 520, y en Cartagena 338.  

 

En la ciudad de Cartagena por ejemplo, el tema es alarmante, pues las cifras 

entregadas por la Policía Nacional, entre enero y junio de 2023, se registraron un total 

de 5.094 casos de hurtos en todas las modalidades, un aumento del 31% en relación 

con enero y junio de 2022, cuando se presentaron 3.875 casos. Según el portal 

Cartagena como Vamos, al revisar el comportamiento de dichas modalidades o 

categorías, se observa que en los hurtos a personas crecieron en un 45% en 

comparación con el primer semestre de 2022, pasaron de 2.816 casos a 4.091; los 

hurtos a residencias y motos también aumentaron, en un 15% y 8% respectivamente, 

y disminuyendo los de autos y comercios en un 19% y 17% en el orden dado. Lo cual 

evidencia un completo desatino en la implementación de la política de seguridad local, 

de la mano con la nacional.  

 

En ese sentido, hago un llamo al gobierno nacional, y sobretodo al ministro de 

defensa, así como al Alcalde de Cartagena, a la sensatez con los ciudadanos; que 
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nos den las explicaciones pertinentes respecto a cuales son las medidas que 

pretenden implementar para mitigar este flagelo que viene día tras día en crecimiento. 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Senador de la República 


